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boletín (Sfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS^

Año 1971 Sábado 15 de mayo Número 111

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Excmo. Sr.:
De conformidad con el artículo 

13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
y disposiciones complementarias se 
visa la adjunta plantilla de per
sonal de la Excma. Diputación de 
Burgos, de fecha 30 de marzo de 
1971, con las observaciones siguien
tes:

1.a —El incremento de sueldos 
consolidádos y pagas extraordina

rias que resulte de la creación o 
transformación de plazas ó eleva
ciones de grado retributivo opera-- 
rá a los efectos de aumentar el 
importe de la cuota complementa
ria para la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local a que se refiere el artículo 7.° 
del Decreto 3083/1970, de 15 de oc
tubre, en relación con el artículo 
10.2 del Decreto 3215/1969, de 19 
de diciembre.

2.a — La disminución de gasto 
que resulte de la amortización o 
transformación de plazas o extin- 
'ción en su día de las declaradas a 

extinguir operará a los efectos de 
reducir el aumento de la referida 
cuota complementaria para la Mu
tualidad derivado de las modifica
ciones aludidas en el apartado an
terior. Esta reducción será aplica
da hasta tanto no se llegue a la 
cifra fijada por dicha cuota al 31 
de diciembre de 1969, la cual se 
mantendrá provisionalmente, sin 
que pueda ser rebajada en ningún 
caso.

Madrid, 5 de mayo de 1971.— El 
Director General, P. D., el Secre
tario General, (ilegible).

PROPUESTA DE PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE LA

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

GRUPO A) FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

Subgrupo a) Técnico Administrativos de los Cuerpos

Un Secretario.............................................
Nacionales

.............. Grado 22.
Un Interventor...........................................
Un Jefe Sección Administración Local ,
Un Depositario.........................................

Subgrupo b) Técnico-Administrativos Cualificados

Un Oficial Mayor Letrado....................... .............. Grado 21.

Subgrupo c) Escala Técnico-Administrativa

Tres Jefes de Sección...............................
Tres Subjefes de Sección ......................
Siete Jefes de Negociado.........................
Ocho Subjefes de Negociado................
Siete Oficiales ...........................................

.............. Grado 19.

............... (Uno, Grado 17, y seis, Grado 15).

.............. Grado 13.
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Subgrupo c-a) Asimilados a Técnicos Auxiliares, de Obras y Vías

Subgrupo d) Escala Auxiliar ►

Diez Auxiliares Administrativos...................
Trece Auxiliares Taquimecanógrafas.... ................ Grado 9 \ L/Grupo A), art. 2.° D. 3215

Subgrupo e)

Subgrupo a-i)

Plazas Especiales Administrativas

Un Director Establecimientos Beneficencia...... Grado 19. 
,Ün Administrador del Hospital Provincial.......... Grado 19.
Un Administrador de Rentas y Exacciones  Grado 21. 
Un Jefe de Contabilidad........................................  Grado 21.

GRUPO B) TECNICOS

Técnicos con Título Superior
Un Arquitecto...........................................................
Un Inspector Gral. Serv. Médicos........................
Un Farmacéutico .....................................................
Un Medico Radiólogo .............................................

Grado 18.
Grado 21.
Grado 18.
Grado 15.

Subgrupo a-2

Subgrupo b-r

Técnicos con Título Superior, de Obras y Vías

Un Ingeniero-Director........................... ............

Técnicos Auxiliares

Dos Practicantes.......................................................

Grado 18.

Grado 12, L/Grupo B/3, art. 2.° B/3215.
Uha Matrona ........................................................ , Grado 12, L/Grupo B/3, art. 2.° B/3215.
Una Enfermera......................................................... Grado 12, L/Grupo B/3, art. 2.° B/3215.

Subgrupo b-2j1 Técnicos Auxiliares de Obras y Vías

Dos Ayudantes de Obras Públicas ............ (Uno,Grado.12,y uno,D/R. Ley 31/1965

Subgrupo c-i) Asimilados a Técnicos Auxiliares

Un Delineante de Arquitectura .................. .. Grado 12, L/Grupo B/4, art. 2.° D/3215.

Un Sobrestante ..............   Grado 12, L/Grupo B/4, art. 2.° D/3215.
Un Delineante......... ................. .......................,. Grado 12, L/Grupo B/4, art. 2.° D/3215,

GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

Subgrupo a) Funciones de índole intelectual
Una Encargada Pabellón de Infecciosos.......... .. Grado 13, L/Grupo C/3, art. 2.° D/3215.
Un Regente de la Imprenta........................     Grado 11.

Subgrupo b) Funciones de índole manual

Dos Cajistas de 1.a................................................... Grado 7.
Un Cajista de 2.a................ ..................................... Grado 6.
Dos Linotipistas................................. .............. Grado 7.
Dos Maquinistas .........................,......................... Grado 7.
Un Maestro Hojalatero .......................................... Grado 8.
Un Maestro Carpintero..........................    Grado 8.
Un Maestro Zapatero ............................  Grado 8.
Un Maestro Albañil .......................... ............. Gradó 8.
Un Maestro Sastre.............. .. .. ...........  Grado 8.
Un Arbolista del Campo Práctico .......................... Grado 8.
Tres Conductores . ................................................... Grado 8.
Dos Maquinistas de apisonadoras ............. ... Grado 8.
Doce Capataces de Obras y Vías.......... ........ Grado 5.
Treinta Peones Camineros..................................... Grado 4.
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GRUPO D) SUBALTERNOS

Un Conserje del Palacio Provincial ............ Grado 10, L/Grupo D), art. 2. D/32) 5.
Un Ujier del Palacio Provincial ....... -............ Grado 7, *
Ócho Ordenanzas........ ............... •••• Grado 5, ”,
Un Sereno del Palacio,encargado de la calefacción Grado 5, >
Un Portero del Hospital Provincial....................... Grado 5, ♦ ’
Tres Celadores de la Beneficencia Provincial.... 2, Grado 5; 1, Grado 8 (Ex-M. Panadero

(ANEXO A LA PLANTILLA GENERAL)

PLANTILLA COMPLEMENTARIA DE CARGOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD

Administrador del Sanatorio Psiquiátrico de «San Salvador», de Oña ............................... 45.000

Burgos, 20 de marzo de 1971.—El Presidente, Pedro Carazo Carnicero. —El Secretario, Jesús 
Martínez González.

60BIERH0 CIVIL
Vías pecuarias

CIRCULAR

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi- 
eo municipal de Castfi de Len" 
¿es, (prv- Burgos)con determi
nación de las superficies ocupa
das por estos bienes de dominio 
públic0 esta expuesto en el 
Ayuntamientos de r e f e rencia, 
durante 15 días hábiles, a par
tir del día 24 de mayo de 1971- 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1 1 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte a los interesados 
que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 

artículo 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias.

Burgos» mayo de 1971.—El 
Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez-

providencias Indicíales
Audiencia Provincial

Cédula de -notificación
El limo. Sr. Magistrado de 

lo penal de esta Audiencia Pro
vincial de Burgos, en auto de es
ta fecha- ha acordado se lleve 
a cabo la notificación a la pena
da Jacqueline Soury, pacida el 7 
de septiembre de 1942, en Mon
tan (Dordogne) Francia, 'sol
tera, Auxiliar de Puericultura, 
vecina de Chateau de Brolles 
(Francia) , domicil i a d a en 77 
Bois de Roí; de líos beneficios 
de la condena condicional- 
que la han sido otorgados, sus
pendiendo el cumplimento de la 
pena impuesta de multa de cin
co mil pesetas- con arresto susti
tutorio de 20 días en caso de im
pago de la misma, por término 
de dos años- apercibiéndola que 
tal suspensión quedará sin efec
to, si en ese período comete otro 
delito, debiendo en tal caso cum
plir la pena impuesta.

Y en cumplimiento de lo man
dado, y para que sirva de notifi
cación a la penada, mediante su 
inserción en el B- O. de esta 
provincia expido la presente e» 
Burgos, a 5 de mayo de |97J- 
El Secretario, (ilegible) •

Burgos
D- José Luis Olías Gripda, Ma- 

gistradojuez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Por el presente hace saber: 
Que en la pieza de libertad pro- 
visonal dimanante del sumario 
número 6 de 1971- por robo, 
contra Guadal upe Hernández 
Jiménez, se fia acordado con es
ta-fecha y por medio del presen
te requerir a la fiadora María 
Gabarri pabarri, que tuvo su 
domicilio último ep esta ciudad, 
calle Hospital del Rey, sin nú
mero, para que en plazo de diez 
días presente en este Juzgado a 
la procesada Guadalupe Her
nández Jiménez, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se
rá adjudicada al Estado lá fian
za que constituyó en su día-

Dado en Burgos, a 5 de ma
yo de 1971— El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda— 
El Secretario, Damián Pascual.
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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia del Banco 
de Santander, S. A., con domicilio 
social en Santander, contra don 
Antonio Navas Díaz, de Burgos, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho dias y precio del ava
lúo, de los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad del 
demandado:

92 camas individuales y 16 camas 
de matrimonio, todas ellas nique
ladas, con somier, totalmente nue
vas, a 750 pesetas cada una, 81.000 
pesetas.

108 colchones Nymus, a 500 pe
setas unidad, 54.000 pesetas.

108 almohadas Nymus, a 125 pe
setas unidad, 13.000 pesetas.

Una centralita con 8 líneas ex
teriores y 16 interiores, dentro del 
Hostal, 180.000 pesetas.

Un frigorífico mostrador marca 
Resera, en acero inoxidable y una 
estantería para bar, de fórmica y 
metálica, 95.000 pesetas.

Una sillería compuesta de 8 si
llas y 2 sillones, y sofá de tres cuer
pos, tapizada y dorada, estilo im
perio, y dos orejeras con la tapi
cería igual que la sillería, 15.000 
pesetas.

Un tresillo, de skay, compuesto 
de sofá y dos sillones con asiento 
de terciopelo, 7.000 pesetas.

Un televisor marca Emerson, de 
23 pulgadas, con U.H.F., cuyo nú
mero es 80.913, con su mesa, 17.000 
pesetas.

Dos taquillones tipo castellano, 
5.400 pesetas.

Una mesa de centro alargada, 
1.800 pesetas.

Un reloj de estilo inglés, de pie, 
12.000 pesetas.

6 sillas con asiento de skay y res
paldo de rejilla, a 400 pesetas la 
unidad, 2.400 pesetas.

63 armarios existentes uno en 
cada habitación, a 200 pesetas ca
da uno, 12.600 pesetas.

63 espejos a 60 pesetas cada uno, 
3.780 pesetas.

166 colchas cama, fabricadas por 
Hidalgo, S. A., a 175 pesetas la uni
dad, 29.050 pesetas.

174 mantas «Paduana», a 350 pe
setas la unidad, 60.900 pesetas.

100 fundas almohada blancas, a 
80 pesetas unidad, 8.000 yesetas.

76 cortinas ducha de plástico, a 
15 pesetas unidad, 1.140 pesetas.

48 fundas colchón a rayas, a 150 
pesetas unidad, 7.200 pesetas.

240 toallas a 50 pesetas la uni
dad, 12.000 pesetas.

231 sábanas a 60 pesetas la uni
dad, 13.860 pesetas.

60 alfombras pie de cama a 60 
pesetas unidad, 3.600 pesetas.

40 armaduras de hierro cuadra
das, para mesa de comedor, a 250 
pesetas unidad, 10.000 pesetas.

100 sillas de tubo, a 250 pesetas 
unidad, 25.000 pesetas.

32 cajas de 25 losetas de moque
ta adhesiva de 40 por 40, de marca 
Cikalón, a 60 pesetas unidad, 4.800 
pesetas.

3 reproducciones de carabelas de 
Boart-art, pequeñas, a 1.500 pese
tas la unidad, 4.500 pesetas.

2 reproducciones de carabelas de 
Boar-árt, grandes, al precio de 
5.500 pesetas la unidad, 11.000 pe
setas.

20 sillas plegables de terraza, en 
tubo de aluminio, tapizadas, a 350 
pesetas unidad, 7.000 pesetas.

6 visillos nylon, marca Corty, de 
3 por 2,20 metros, a 400 pesetas la 
unidad, 2.400 pesetas.

Una vajilla completa, fabricada 
por la casa M.A.H. de Vigo (Esta
blecimiento Alvarez), para uso del 
Hostal, 10.000 pesetas.

17 reproducciones de cañones an
tiguos, en bronce dorado, a 300 
pesetas unidad, 5.100.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintiocho 
del actual en la sala audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los 11- 
citadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en Secretaria del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admiti
rán posturas que' no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a, calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes 
se hallan en el Hostal Las Navas, 
sito en la planta primera de la 
casa número 38, 40 y 42 de la Ave
nida del Cid, de esta ciudad, donde 
pueden examinarse en días y ho
ras hábiles.

Dado en Burgos, a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. 

El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. —■ El Secretario, (ilegible).

2613.-630,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas segui
do en este Juzgado con el número 
119/71, sobre hurto, se cita, llama 
y emplaza a la condenada Joaqui
na López Barrios, de 36 años de 
edad, de estado casada, de profe
sión sus labores, hija de Francis
co y de Benita, natural de Bur
gos, que tuvo su último domicilio 
en esta ciudad en carretera de Ar
cos, Ventorro Madrejuana, y en la 
actualidad en ignorado paradero; 
para que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado Municipal, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, a fin de constituirse en 
prisión y cumplir la pena de quin
ce dias de arresto menor que le fue
ron impuestos como pena prin
cipal en el juicio anteriormente 
expresado.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y ordeno 
a los Agentes de la Policía Muni
cipal y Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero 
de mencionada- Joaquina López 
Barrio, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes, 
la trasladen e ingresen en la Pri
sión Provincial a disposición de es
te Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.—-El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría. — El Secreta
rio, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 107/71, por lesiones, se cita 
y llama a la condenada Saturnina 
Renedo Ruiz, mayor de edad, de 
estado casada, de profesión sus la
bores, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, habien
do tenido sus últimos domicilios en 
Briviesca y en la capital de Sala
manca y en la actualidad en igno- 
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jado paradero; para que dentro del 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de tres días de 
arresto menor que la fueron im
puestos en el juicio anteriormente 
referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien-, 
to del paradero de mencionada Sa
turnina Renedo Ruiz, procedan a 
su captura y con las seguridades 
convenientes, la trasladen e ingre
sen en la prisión provincial a dis
posición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y uno. — El Juez Munici
pal número 1, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 25/71 sobre imprudencia con 
lesiones, se cita y llama al con
denado, súbdito alemán Rother 
Hans Jurgen, de 60 años de edad, 
de estado casado, de profesión den
tista, natural de Darmstadt (Ale
mania), hijo de Cari y Else, con 
domicilio en Pfedelbach, Schillerstr 
18 y en la actualidad en ignorado 
paradero; para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requi
sitoria aparezca inserta en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado Munici
pal número uno, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para 
constituirse en prisión y cumplir 
la pena de quince días de arresto 
menor que como sustitutoria por 
impago de la multa impuesta le 
fueron impuestos en el juicio ante
riormente referido.

Al mismo tiempo se requiere a 
expresado condenado para que 
aporte en los autos el carnet de 
conducir y dar cumplimiento al ex
tremo relativo a la privación que 
de dicho documento y por el tér

mino de dos meses fue igualmente 
condenado en el procedimiento an
tes consignado.

En su consecuencia ruego y en
cargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judi
cial, que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de mencio
nado Rother Hans Jurgen, proce
dan a su detención y con las se
guridades convenientes, lo trasla
den e ingresen en la Prisión Pro
vincial a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y uno. — El Juez Municipal 
número 1, Manuel Mateos Santa
maría. — El Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en 
resolución de. esta fecha, dictada 
en las diligencias previas núme
ro 59/71. por 'lesiones y daños 
en accidente de circulación, por 
la presente se cita a los lesiona
dos José-EIiseo Ventura Soares 
y a su esposa Ame’-ia Da Costa, 
nacidos en Portugal y vecinos 
de Francia, para que comparez
can ante este Juzgado o cual
quier otro Juzgado de España, 
con el fin de prestar declaración 
ser reconocidos por el Médico 
Forense y demás diiigenjcias que 
se precisen.

Dado en Lerma. a 5 de mayo 
de 1971—El Secretario, Ma
ría Luisa Gómez.

Miranda de Eb'ro
Cédula de citación

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por ej, señor 
Juez Municipal de esta ciudad, 
en ¿1 juicio de faltas número 95/ 
71, de este Juzgado, seguido a 
virtud de diligencias previas, nú
mero 10/71, del Juzgado de 
Injstrucción de esta ciudad, sobre 
atentado contra el súbdito ma
rroquí Ben Charlen Ben Regal, 
ha sido acordado señalar para 
que tenga lugar la celebración 
del correspondiente acto del jui
cio, él día 2 de junio próximo, a 
las 10,45 horas, acto que habrá 

de tener lugar en este Juzgado 
Municipal, sito en el piso prime
ro de la casa número 6 de la ca
lle Fidel García, de esta ciudad.

Y para que tenga Jugar la ci
tación para dicho acto del incul
pado Ben Charlen Ben Regal, 
de 56 años de edad, casado, na
tura’- de Settat (Casablanca), y 
vecino de Holanda, s= publica 
la presente en el B. O. de la pro
vincia-

Miranda de Ebro, 4 de mayo1 
de 1971 —El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga-

Anuncios Oficióles
flelugadei li Traillo ti

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial suscrito entre las 
representaciones Económicas y So
ciales de la actividad Obradores de 
Confitería, que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 3 del pasado 
mes de marzo el acuerdo adoptado 
e indicándose haber sido elevado 
a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos 
por no concurrir el supuesto pre
visto en el apartado b) del art. 2.°, 
número 2 del Decreto Ley 22/69 de 
9 de diciembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias, habiéndo
se comunicado por la Dirección Ge
neral de Trabajo en 26 de los co
rrientes que la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos en reunión del día 23 había 
dado su conformidad al contenido 
económico del Convenio.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamentó de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Provincial de la actividad de 
Obradores de Confitería, que ha si
do sometido a la aprobación de es
ta Delegación se hace constar en. 
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*u artículo 11 que las mejoras esta
blecidas en el mismo no repercuti
rán en los precios de los productos, 
no dándose ninguna de las restan
tes causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento de Convenios Co
lectivos de 22 de julio de 1958, y 
como por otra parte, la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos ha dado conformi
dad al contenido ecónómico del 
Convenio, procede su aprobación:

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la actividad 
de Obradores de Confitería, dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Duran 
Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo, de ámbito provincial, para 
íes actividades de Obradores" de 

Confitería
CAPITULO I

Articulo l.° — Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones conteni
das en este Convenio, regirán y se
rán de aplicación para todos los 
productores y empresas actuales y 
futuras de las actividades de Obra
dores de Confitería, cuyos centros 
de trabajo radiquen en Burgos y 
su provincia.

Art. 2."— Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad Laboral 
correspondiente, pero surtirá efec
tos económicos a partir del 1." de 
enero de 1971.

La duración del Convenio se es
tablece hasta el 31 de diciembre 
de 1972.

Art. 3.° — Condiciones más ven
tajosas. Ambas representaciones 
convienen en respetar las condi
ciones más ventajosas que las em
presas puedan tener' concedidas a 
sus. productores y que superen lo 
acordado en este Convenio.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 4.°—Remuneraciones. Que
da establecida la tabla de retribu
ciones en la siguiente forma; de 
conformidad con los conceptos que 
en la misma sé expresan:

TABLA DE RETRIBUCIONES

Categorías

Maestro de obrador  
Oficial de 1.a ...  
Oficial de 2.a ...  ...................
Ayudante  
Peón  
Aprendiz de primer año  
Aprendiz de segundo año ... ■  
Aprendiz de tercer año  .......
Pinche de 14 años 
Pinche de 15 años 
Pinche de 16 años ,.
Pinche de 17 años 
Mujeres limpieza y auxiliares

Personal administrativo : 
Jefe de contabilidad  
Oficial de 1.a  ........
Oficial de 2.a

Art. 5.* — Plus de asistencia. Las 
cantidades que por este concepto 
se establecen en el art. 4.°, se per
cibirán únicamente por día efec
tivamente trabajado, alcanzando 
naturalmente a los días recupera
bles y a las vacaciones reglamen
tarias.

Art. 6." — Fiesta patronal. Con 
motivo de la fiesta patronal que 
tiene lugar el primer martes del 
mes de fuñió o el segundo martes, 
si en la primera semana hubiera 
alguna fiesta, percibirán los traba
jadores, sobre todos los emolumen
tos que normalmente le correspon
dan, el equivalente a dos días de 
trabajo, a razón del salario más 
Plus de Asistencia.

Art. 7.° — Días festivos. Los dias 
festivos no recuperables y traba
jados, dichas horas se abonarán 
como extraordinarias y los días 
festivos recuperables y trabajados 
se abonarán con el 50 por 100 del 
salario resultante.

Art. 8.° — Pagas extraordinarias. 
Las gratificaciones de Julio y Na
vidad serán de 20 dias cada una 
de ellas sin distinción de catego
rías, a razón dél salarlo base más 
antigüedad.

CAPITULO III 
Disposiciones generales

Art. 9." — Comisión Mixta. Se 
crea una Comisión Mixta de inter
pretación y vigilancia del Conve
nio, que estará integrada por dos 
representantes económicos y dos 
sociales, elegidos entre los que han 
formado parte de la Comisión de
liberante, siendo nombrados pre

Salario 
base

Plus de 
asistencia T o t a l

163 226
154 48 202
146 32 178
138 8 146
136 —- 136
60 — 60
65 10 75
80 16 90
60 — 60
70 —T 70
80 80 80
90 — 90

130 — 130

162 64 236
154 48 202
146 32 178

sidente de dicha Comisión, el del 
Sindicato Provincial de Alimenta
ción y Productos Coloniales o per
sona en quien delegue.

Art. 10. — Legislación general. En 
lo no previsto en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en 
la legislación general, en la Re
glamentación Nacional de Trabaje 
en las Industrias del Turrón y Ma
zapán y en los Obradores de Con
fitería, Pastelerías y Masas Fritas, 
Ley de Contrato de Trabajo y Dis
posiciones Oficiales que estén en 
vigor.

Art. 11. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones de
claran y hacen constar que, las 
mejoras que se establecen en el 
presente Convenio, no repercuti
rán en el precio de los productos.

Art. 12. — Contr-apr estaciones. 
Como compensación a las mejoras 
acordadas en el presénte Conve
nio. la representación social se 
compromete, en nombre de sus re
presentados, a prestar el máximo 
interés en las funciones de cada 
puesto de trabajo. Reconociendo la 
dificultad de medir rendimientos 
y niveles de productividad, no por 
ello se estima menos válido el an
terior compromiso, dado los térmi
nos de armonía que han presidido 
la elaboración de este Convenio y 
como medio para que sus estipu
laciones constituyan medida posi
tiva en las relaciones laborales fu
turas.

Cláusula adicional.—Unica. Du
rante él segundo año de vigencia 
de este Convenio, el salario base y 
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si plus de asistencia, se entenderán 
incrementados en el tanto por 
ciento que señale el Instituto Na
cional de Estadística, como incre
mento del índice del coste de vida 
en el año anterior. Si el señalado 
fuese inferior al 5 por 100, se to
mará éste como incremento.

[Administración Principal de 
Correos de Burgis

Aviso
Debiendo procederse a la con

tratación del transporte de la co
rrespondencia por gestión direc
ta mediante promoción de con
currencia entre la estafeta de 
Correos de Bnviesca y su esta" 
■ción férrea utilizando automóvil, 
bajo el tipo máximo de contra
tación de 85 000 pesetas arcua
les, con arreglo a las condiciones 
■contenidas en el pliego corres
pondiente. se advierte a], público 
que el referido pliego se encuen
tra a disposición de quien lo so
licite, tanto en esta Administra
ción Principal de Correos, Ne
gociado de Secretaría, los días 
laborables de 10 a 13 horas co
mo en ¡a Estafeta de Briviesca 
dentro d= sus horas hábiles hasta 
el día 5 de junio de 1971, admi
tiéndose las proposiciones en los 
lugares mencionados hasta ¡as 
17 horas del referido día 5 de 
junio, teniendo lugar la apertu
ra de pliegos a las once horas 
del día 10 de junio mencionado-

Burgos, 6 de mayo de 1971 ■ 
El Administrador Principal ac
cidental- (¡legible).

Modélo de proposición
D natural de  

vecino de ............. se obliga a
desempeñar la conducción diaria 
del correo entre Briviesca y su 
Estación férrea, por el precio de 

 pesetas . . . . . cénti
mos (en letra) anuales, con arre
glo a Es: condiciones contenidas 
en el pliego de condiciones y a 
las específicas que a continua
ción se detallan:

1.a La potencia mínima del 
vehículo automóvil será de - . . . 
H. P.

2- a La capacidad de la caja 
de transporte será de tres metros 
de largo.. . ., de ancho y ... . 
de alto, independiente de ¡a ca
bina-

3- a La carga máxima será 
de - - - - kgms.

4- a El espacio de vehíctflo 
destinado a;) transportes del per
sonal postal, reunirá las siguien
tes condiciones -

'5-a La seguridad del depar
tamento destinado al transporte 
de L correspondencia y despa
chos será de

Y como garantía de esta pro
posición acompaña a ellas y por 
separado resguardo que acredita 
haber depositado en  la 
fianza de 1.700 pesetas.

(Fecha y firma de interesado) 
2.528—306,00 

Comisaría 6e Apas fiel Etiro
Visto el expediente instado por 

la Junta Administrativa de Ci- 
güenza-Merindad de Castilla la 
Vieja (Burgos), solicitando la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del manantial 
«Fuente de la Toba», en término 
municipal de Tubilla, con destino 
al abastecimiento de la localidad 
de Cigüenza.

Esta Comisaria de Aguas, de con
formidad con los informes emiti
dos, todos ellos favorables al otor
gamiento de la concesión y no ha
biéndose presentado reclamación 
alguna durante la información pú
blica, con esta fecha, acuerda:

A) Aprobar el proyecto presen
tado por la Junta administrativa 
de Cigüenza, suscrito por don José 
Carracedo del Rey, Ingeniero de 
Caminos, en Burgos y junio dé 
1966, debidamente visado por el 
Colegio correspondiente y en el que 
figura un presupuesto de ejecución 
material de 573.771,19 pesetas.

B) Otorgar la concesión solici
tada con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a — Se otorga a la Junta Admi
nistrativa de Cigüenza, Ayunta
miento de Merindad de Castilla la 
Vieja (Burgos), la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de has
ta un caudal de 0,531 litros-segun
do, derivados del manantial «Fuen
te de la Toba», con destino al abas
tecimiento de la localidad.

2. * —Las obras se ajustarán ai 
«proyecto de abastecimiento y dis
tribución de aguas a Cigüenza», 
suscrito en Burgos y Junio de 1966 
por el Ingeniero de Caminos, don 
José Carracedo del Rey, excepto en 
lo relativo a las obras de captación, 
que habiendo sido ya construidas 
se legalizan en la posición que tie
nen, coincidente con el perfil 3 de 
los planos del proyecto. La Comi
saría de Aguas del Ebro podrá au
torizar, además, ligeras, modifica
ciones en la ejecución de las obras 
proyectadas, que no varíen esen
cialmente los término de la pre
sente concesión.

3. a — Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de ocho 
meses, contados a partir de la fe
cha de la presente concesión. Que
da obligada la Junta Administra
tiva de Cigüenza a comunicar a es
ta Comisaría dé Aguas el momen
to de la terminación de las obras, 
para proceder a su oportuno reco
nocimiento. En esta operación se 
levantará acta en la que constará 
el cumplimiento de las presentes 
condiciones, no pudiéndose iniciar 
la explotación de las obras hasta 
que sea debidamente aprobada por 
la Superioridad.

4. a — La inspección y vigilancia 
de las obras durante su construc
ción y explotación, corresponde a 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta de la Junta Ad
ministrativa concesionaria él abo
no de los gastos que por tales con
ceptos se originen, de acuerdo con 
la Instrucción vigente en cada mo
mento.

5. a — Esta concesión se otorga 
por un plazo de noventa y nueve 
(99) años, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. Asimismo y a los efec
tos de las expropiaciones necesa
rias para la ejecución de las obras, 
se declara la utilidad pública <n 
las mismas. e

6? — Se autoriza la ocupación ae 
los terrenos de dominio público que 
fueran necesarios para las obras; 
en cuanto a las servidumbres lega
les,: podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a — La Administración no res
ponde del caudal concedido, sea 
cualquiera la causa de la disminu
ción, y se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes 
precisos para los trabajos de obras 
públicas, siempre que no se causen 
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perjuicio a las instalaciones de 
aquélla.

8. a — Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter so
cial, administrativo y fiscal que 
pudieran afectarle.

9. a — Caducará la presente con
cesión por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condicio
nes y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes,' declarándo
se la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en este «Bole
tín Oficial».

Zaragoza, 29 de abril de 1971.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

AYlltólEMO BE BUHÓOS 1

Este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 20 de oc
tubre de 1970, con el quorum seña-" 
lado en el art. 303 de la Ley de 
Régimen Local, acordó segregar 
una superficie de 52.120 metros 
cuadrados emplazada en el ángulo 
suroeste de la finca matriz, sita en 
el barrio de Villímar, en la con
fluencia de las calles 4, 1 y 6 del 
Polígono Industrial Gamonal - Vi
llímar, sobre cuya parcela se pro
cederá a la edificación de quinien
tas viviendas, con el fin de ofrecer
las como garantía de un préstamo 
de 75.000.000 de pesetas a conceder 
por el Banco de Crédito a la Cons
trucción ; como asimismo consti
tuir análoga hipoteca sobre la edi
ficación propiamente dicha de las 
quinientas viviendas.

La Dirección General de Admi
nistración Local, en resolución del 
27 de abril último acordó autori
zar las operaciones anteriormente 
indicadas.

De conformidad a lo dispuesto 
por el art. 96 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Loca
les, se abre información pública 
durante el plazo de 15 días a con
tar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que cuantos se consideren in
teresados puedan examinar el ex
pediente que se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría General, y expo

ner por escrito las alegaciones que 
estimen pertinentes.

Burgos, 4 de mayo de 1971. — El 
Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Por don Fortuní ato Pinillos 
Abejón- se ha solidado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de un estable
cimiento destinado a confitería, 
en la calle de General Dávila, 
número 19, bajo-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu 
ores, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar dt 
*a fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. dé la pro
vincia, para que quienes se coi: 
íideren afectados de algún mo 
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de este Ayunto, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos. 27 de abril de 1971- 
Eli Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde, César Rico.

2.581—169,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

En sesión de la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento 
celebrada el día 28 de abril de' 
1971, fueron aprobados los plie
gos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de repa
ración de la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial, de la 
provincia, quedan expuestos al 
público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas munici

pales,*pudiendo presentarse re
clamaciones en el referido plazo, 
de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Merindad de Montija, a 29 de 
abril de 1971.— El Alcalde, Víc
tor R.

Juntas vecinales de Bascu 
Suelos y Virues

Estas Juntas vecinales han 
aprobado el proyecto técnico de 
electrificación de ambas entida
des locales, redactado por el Sr. 
Ingeniero Industrial, don Adolfo 
Simón González, fecha noviem
bre de 1969, por un importe to
tal de 1.167.964 pías.; queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de estas Juntas, por tér
mino de 15 días, durante los cua
les pueden examinarle quienes 
lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes, y que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Bascuñuelos, 4 de Mayo de 
1.971.— El Presidente, Jovino 
López.

anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS

municipal de burgos

Extravío de *a libreta núme
ro 90.629, de la Oficina Central

Plazo de reclamaciones: 30 
días- 2.540—50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
e/ riesgo de los accidentes de ¡os 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


